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Señora 

JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

E.                           S.                                 D. 

 

 

REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

RADICACIÓN.                        2018-885 

DEMANDANTE.   LORENA MARÍN CALDERÓN 

DEMANDADO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y 

OTROS 

LLAMADO EN GANRANTÍA. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

ASUNTO.                CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Armenia, identificada con cédula de ciudadanía número 41.935.130 expedida en esta 

ciudad, acreditada con la tarjeta profesional de abogado número 105.538 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal Judicial de la 

Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., como se observa en la copia de 

la Escritura Pública Número 1532 que reposa en el expediente, con domicilio principal 
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en la ciudad de Bogotá D.C., sociedad cooperativa de seguros vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, respetuosamente procederé a contestar el 

llamamiento en garantía presentado por la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL 

QUINDÍO – COOBURQUIN y MÓNICA REYES OSPINA, y la demanda incoada por la 

señora LORENA MARÍN CALDERÓN para que procesalmente se disponga lo 

pertinente. 

 

I. RESPUESTA A LO RELACIONADO EN EL ACÁPITE DENOMINADO “1.- 

HECHOS” DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Respecto a los hechos planteados por la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL 

QUINDÍO – COOBURQUIN y MÓNICA REYES OSPINA en el llamamiento en garantía 

admitido por el Despacho, respetuosamente manifiesto lo siguiente: 

AL HECHO “PRIMERO:”. Es cierto. 

 

AL HECHO “SEGUNDO:”. No es cierto. Explico: En este hecho se señala una relación 

contractual que resulta intrascendente para el caso bajo estudio, pues el señor 

RAMIRO MURCIA PÉREZ no figura como demandado y sumado a esto, no contamos 

con registro de que el mencionado señor fuera propietario del vehículo en el que 

supuestamente sufrió un accidente la demandante.  

 

Bajo el entendido de que se pudo presentar un error de redacción en el escrito de 

llamamiento en garantía, manifiesto de manera respetuosa que este hecho es 
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parcialmente cierto, pues la efectividad del contrato de seguro suscrito con mi 

representada para asegurar la Responsabilidad Civil Contractual depende del 

cumplimiento de las condiciones contractuales que permitan establecer la cobertura 

del seguro. 

 

AL HECHO “TERCERO:”. No es cierto. Explico: Como se señaló anteriormente, la 

eventual existencia de un contrato entre mi representada y el señor RAMIRO MURCIA 

PÉREZ no surte efecto alguno respecto de los llamantes en garantía, pues el contrato 

que se menciona y en el cual aducen fundamentar su llamamiento, no tiene relación 

con el caso bajo estudio.  

 

Bajo el entendido de que se pudo presentar un error de redacción en el escrito de 

llamamiento en garantía, manifiesto de manera respetuosa que debe analizarse que los 

hechos que dieron origen al presente proceso sean objeto de cobertura y que en el 

caso particular no correspondan a eventos que expresamente estén excluidos, de 

acuerdo con lo establecido en el condicionado general que rige el contrato de seguro. 

 

II. RESPECTO AL ACÁPITE DENOMINADO “2. SOLICITUD” DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA 

 

Respetuosamente manifiesto que en el caso concreto la póliza número AA003221 es la 

que excepcionalmente pudiera ser afectada, considerando que lo que pretende el 

demandante es la presunta responsabilidad derivada de un contrato de transporte. 
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Cualquier responsabilidad de mi representada deberá ser probada y está supeditada a 

las condiciones del contrato de Responsabilidad Civil, que establece expresamente 

cuáles son las coberturas de la póliza, sus límites y las exclusiones, de manera que en 

el hipotético e improbable caso que la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL 

QUINDÍO – COOBURQUIN y MÓNICA REYES OSPINA fueran condenados en el 

proceso, la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. entraría a indemnizar 

de conformidad con lo establecido en la póliza número AA003221, sus anexos y las 

condiciones generales de la misma. 

 

Considero importante precisar que la intervención de la Aseguradora se origina en la 

relación contractual que existe con la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL 

QUINDÍO – COOBURQUIN y MÓNICA REYES OSPINA, y que, en este sentido, es 

necesario resaltar que se observan dos relaciones jurídicas distintas que no deben 

confundirse: 

 

I) La de la parte demandante con la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS 

DEL QUINDÍO – COOBURQUIN y MÓNICA REYES OSPINA que habrá de 

examinarse en el proceso y respecto de la cual los intervinientes deben atenerse 

a lo que resulte probado, y 

 

II) La de la demandante como presunta beneficiaria del contrato de seguro 

con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., que habrá de examinarse 
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exclusivamente a la luz del contrato de seguro y las normas legales pertinentes 

que regulan este tipo de vínculo contractual.  

 

Por estas razones, en esta última relación se debe tener en cuenta la determinación del 

riesgo asegurado, la prueba de su realización, la prueba de los emolumentos 

reclamados, las exclusiones establecidas en la póliza, su vigencia, los valores 

asegurados, los límites de indemnización, los deducibles, y en general lo que se 

establece en las condiciones generales y particulares que la rigen y en las normas que 

reglamentan el contrato de seguro. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

Respetuosamente se proponen las siguientes excepciones: 

 

3.1. AUSENCIA DE PRUEBA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 

 

PRIMERO. El artículo 1072 del Código de Comercio establece lo siguiente: 

 

“Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado.” (Negrillas 

fuera de texto)  
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SEGUNDO. En el caso particular, no se observa prueba que permita acreditar que el 

accidente ocurrido el 20 de diciembre de 2016 se originó por responsabilidad del 

conductor de vehículo asegurado. 

 

TERCERO. Se observa que el accidente ocurrido el 20 de diciembre de 2016 se originó 

por la injerencia e imprudencia del conductor de otro vehículo que se atravesó en el 

camino del señor JOSÉ ALBEIRO GARCÍA HURTADO mientras conducía el bus de placas 

SQE-098.  

 

CUARTO. Según el testimonio del conductor del bus, mientras hacía el cruce desde la 

calle 10 Norte hacia la carrera 19 para seguir su recorrido, el conductor de otro 

vehículo se atravesó en su camino, obligándolo a hacer una maniobra para esquivarlo 

y así evitar un choque que derivara en consecuencias más graves.  

 

QUINTO. En el expediente no reposa prueba de los presuntos perjuicios que aduce 

sufrir la demandante. 

 

Por las razones expuestas, de manera respetuosa manifiesto que la compañía LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no observa la existencia de la obligación 

indemnizatoria derivada de la póliza mencionada y ruega al Despacho declarar 

probada la presente excepción. 
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3.2. AUSENCIA DE PRUEBA DE LA PÉRDIDA 

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 

 

PRIMERO. La señora LORENA MARÍN CALDERÓN no aporta pruebas al proceso que 

acrediten los presuntos perjuicios que se ocasionaron como consecuencia del 

accidente ocurrido el día 20 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO. No existe prueba en el expediente que acredite que la demandante ejercía 

labores como comerciante y que devengara ingresos por la suma señalada en la 

demanda a la fecha en la cual se presentaron los hechos. 

 

TERCERO. En el acápite denominado juramento estimatorio se observa una excesiva 

tasación de perjuicios que carecen de fundamento probatorio. 

 

CUARTO. De conformidad con lo declarado en el acápite de Pretensiones de la 

Demanda, lo pretendido en esta acción es excesivo en relación con lo que 

reiteradamente ha establecido la Jurisprudencia Nacional. 

 

Por las razones expuestas, respetuosamente ruego al Honorable Despacho declarar 

probada la presente excepción y exonerar a mi representada de cualquier 

responsabilidad. 
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3.3. CONDICIONES ESPECIALES DE LA PÓLIZA AA003221 EXPEDIDA POR LA 

COMPAÑÍA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Los hechos en que fundamenta esta excepción son los siguientes:  

 

PRIMERO. La póliza número AA003221 se suscribió con el siguiente objeto: 

 

“PROTEGE A LOS PASAJEROS DE AUTOMOTORES DE SERVICIO PÚBLICO 

CONTRA EL RIESGO DE ACCIDENTE, OTORGA INDEMNIZACIÓN POR LESIONES 

CORPORALES O MUERTE DERIVADA DE LA RESPONSABILIDAD 

CONTRACTUAL DEL TOMADOR O ASEGURADO (…)” (Negrilla y subrayado por 

fuera de texto) 

 

SEGUNDO. En el numeral tercero del clausulado de la póliza, se define el término 

“accidente” así:  

 

“3. DEFINICIÓN DE ACCIDENTE 

 

Para los efectos de esta póliza se entiende por accidente todo acontecimiento 

súbito, violento, imprevisto y repentino del vehículo asegurado mientras esté 

en movimiento  (…)” (negrilla y subrayado por fuera de texto) 
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TERCERO. Se observa entonces que en el caso objeto de estudio no se materializa el 

riesgo asegurado, considerando que el accidente ocurrido el 20 de diciembre de 2016 

fue ocasionado por una causa extraña entendida como la intervención de un tercero 

que originó el hecho de tránsito. 

 

CUARTO.  En el mismo condicionado, en el numeral 2 denominado “exclusiones” se 

relacionan las siguientes: 

 

“2.15. ESTA PÓLIZA NO AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES, NI EL LUCRO 

CESANTE, EXCEPTO PARA EL AMPARO DE MUERTE.” (Negrilla y subrayado 

fuera de texto) 

 

QUINTO. De acuerdo con la exclusión expresa contenida en el numeral 2.15. del 

clausulado que rige la póliza AA003221, los emolumentos reclamados por la 

demandante están expresamente excluidos de cobertura.   

 

Por las razones expuestas, frente a una eventual e improbable condena, debe tenerse 

en cuenta las condiciones particulares y generales que rigen las Pólizas mencionadas. 

 

3.4. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 
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PRIMERO. Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los 

perjuicios que se derivan de un siniestro debe existir la realización del riesgo 

asegurado y debe enmarcarse en los límites y condiciones del contrato de seguro.     

SEGUNDO. Para efectos de determinar la responsabilidad indemnizatoria del 

asegurador, el artículo 1079 del Código de Comercio establece:   

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada (…)”1  

 

TERCERO. Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 

 

“El contrato de seguro de daños, según desde el ángulo que se le mire, es 

meramente indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el 

asegurado, o puede entrañar ganancia, pero solo para el asegurador.  Tal la 

razón para que el tomador, en caso de presentarse el riesgo, no pueda 

reclamar del asegurador suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido 

superior, ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado 

fuera mayor.  El asegurado logra así, a través del contrato de seguro, la 

posibilidad de obtener la reparación del detrimento que sufra en su 

 
1 Sobre el particular el doctor Hernán Fabio López Blanco, en su libro “Comentarios al contrato de seguro” (cuarta edición, 

página 84), manifiesta: “La obligación de indemnizar a cargo del asegurador actúa dentro de los límites universalmente 

aceptados y perentoriamente establecidos por los artículos 1079, 1084 y 1088 del Código de Comercio.  En efecto, 

conforme al primero de esos artículos “el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”, según el artículo 1084 la indemnización no 

podrá exceder el valor toral de la cosa en el momento del siniestro” y finalmente, el artículo 1088 señala que “los seguros de 

daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él [el asegurado] fuente de enriquecimiento””. 
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patrimonio a causa del acaecimiento del siniestro; su aspiración no puede ir 

más allá del alcanzar una compensación del empobrecimiento que le cause 

la ocurrencia del insuceso asegurado; el contrato le sirve para obtener una 

reparación, más no para conseguir un lucro.” 2 (negrilla fuera de texto). 

 

CUARTO.  En el caso particular, la póliza número AA003221 establece que el límite de 

la cobertura de los riesgos amparados es de 70 SMLMV por puesto/persona. 

 

Por las razones expuestas, frente a una eventual e improbable condena, debe tenerse 

en cuenta que la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., estaría obligada a 

indemnizar hasta por el límite del valor asegurado. 

 

3.5. POSIBLE AGOTAMIENTO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA AA003221 

Los hechos en que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 

 

PRIMERO. El artículo 1079 del Código de Comercio dispone:  

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074.” 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 21 de agosto de 1978.  Magistrado ponente, Dr. Germán 

Giraldo Zuluaga. 
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SEGUNDO. En la Póliza número AA003221 se pactó un límite a la suma asegurada por 

amparo. 

TERCERO. La cantidad de procesos que cursaron o actualmente cursan en contra de la 

empresa COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO, y que implican la 

afectación de la póliza mencionada pueden afectar la suma asegurada y por 

consiguiente la suma disponible para el pago de indemnizaciones. 

CUARTO. Con el propósito de advertir sobre el posible agotamiento de la cobertura 

de siniestros, eventos o cuantía de los daños amparados por la Póliza mencionada, 

señalo al despacho que las coberturas podrán ser afectadas por procesos judiciales 

diferentes al de la referencia. 

Por las razones expuestas, ruego al despacho decrete la prueba correspondiente al 

oficio dirigido a la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. para que 

finalizando la etapa de pruebas radique certificación de la disponibilidad de la suma 

asegurada de la Póliza AA003221.  

3.6. LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENÉRICA, ECUMÉNICA O 

INNOMINADA) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso3, 

comedidamente se solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos 

que constituyan alguna excepción, la reconozca oficiosamente. 

 
3 El Artículo 282 del Código General del Proceso establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 
hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda”. 
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Aceptado el Llamamiento en Garantía presentado por la empresa COOPERATIVA 

DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO – COOBURQUIN y la señora MÓNICA REYES 

OSPINA, no la obligación pecuniaria que pudiera desprenderse de este, y actuando 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 66 del Código 

General del Proceso, procederé a contestar la demanda de la referencia en los 

siguientes términos: 

 

I .  RESPUESTA A  LO RELACIONADO EN  EL  ACÁPITE 

DENOMINADO “ I .  HECHOS ”  DE LA  DEMANDA  

 

AL HECHO “1.”.  No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

AL HECHO “2.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Sobre esta afirmación no se observa prueba que permita acreditar su veracidad 

considerando que según lo manifestado por el conductor del bus, las maniobras que 
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realizó en el momento del accidente se originaron en la imprudencia del conductor de 

otro vehículo que transitaba por la vía. 

 

AL HECHO “3.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Respetuosamente resalto que no se observa prueba en el expediente de la ocurrencia 

del incidente mencionado y de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que 

presuntamente sucedieron. 

  

AL HECHO “4.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “5.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

En el expediente reposa una copia de un Informe Policial de Accidente de Tránsito, 

pero no existe prueba de que este se haya elaborado en el momento del presunto 

accidente considerando que en la narración de los hechos se indicó que el vehículo se 

desplazó y posteriormente llegó una ambulancia y la policía. 



 
________________________________________________________________________ 

 

 

_________________________________________________________________________  

 
Carrera 11 #13N-14 Oficina 203 – Tel. (57) 3204883312  

Armenia, Colombia – ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co 

Página 15 de 40 

 

 

AL HECHO “6.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “7.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “8.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “9.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Respetuosamente resalto que si la señora LORENA MARIN fue dada de alta el mismo 

día en que ingresó, es claro que las presuntas lesiones no implicaban una afectación 

grave de su estado de salud. 
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AL HECHO “10.”. Es cierto que la señora LORENA MARIN asistió al Instituto Nacional 

de Medicina Legal de acuerdo con lo que se observa en el informe que reposa en el 

expediente. 

 AL HECHO “11.”.  Es cierto de acuerdo con lo que se observa en los documentos que 

reposan en el expediente. 

 

AL HECHO “12.”. Es cierto como se observa en el documento que reposa en el 

expediente.    

 

De manera respetuosa manifiesto que se observa prueba que permita determinar que 

los hallazgos relacionados en el informe se relacionen con las lesiones que aduce 

haber sufrido la parte actora.  

  

AL HECHO “13.”. Es cierto, en el dictamen médico legal se estableció una incapacidad 

provisional de 25 días. 

 

AL HECHO “14.”. Es falso.  Los demandantes se limitan a hacer una transcripción 

incompleta del documento, en el cual se observa que el médico Luis Eduardo Gómez 

Sandoval indicó lo siguiente: 

 

“EXAMEN FÍSICO: BUEN ESTADO GENERAL (…) 

MARCHA NORMAL. NO DEFICIT MOTOR NI SENSITIVO” (negrillas y 

subrayado fuera de texto) 



 
________________________________________________________________________ 

 

 

_________________________________________________________________________  

 
Carrera 11 #13N-14 Oficina 203 – Tel. (57) 3204883312  

Armenia, Colombia – ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co 

Página 17 de 40 

 

 

Respecto a la afirmación relacionada con las terapias físicas se observa una orden, no 

la evidencia de su realización. 

AL HECHO “15.”. Es cierto que en el dictamen médico legal se estableció una 

incapacidad definitiva de 25 días. 

 

AL HECHO “16.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “17.”. No es un hecho, es la presentación de la apreciación subjetiva del 

apoderado de la parte demandante y la transcripción de parte de la información 

contenida en un documento que reposa en el expediente. 

 

De manera respetuosa manifiesto que se observa en la descripción de patologías 

relacionadas en el documento mencionando que no corresponden o se relacionan con 

las lesiones que aduce haber sufrido la señora LORENA MARÍN en el presunto 

accidente. 

 

AL HECHO “18.”. Es cierto como se observa en los documentos que reposan en el 

expediente, la señora LORENA MARIN fue calificada y se estableció que la 

estructuración fue el 25 de julio de 2017, es decir, 7 meses y 5 días después del 

incidente que ocurrió en el autobús. 
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Adicionalmente se observa que la señora LORENA MARÍN no tiene limitaciones para 

desarrollar actividades relacionadas con el desarrollo de su vida personal o laboral. 

AL HECHO “19.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Respetuosamente resalto que no obra en el expediente prueba alguna que acredite el 

supuesto ejercicio como comerciante independiente que alega haber desarrollado la 

demandante. 

 

AL HECHO “20.”. No le consta a mi mandante, considerando que se relaciona con 

hechos de terceros de los cuales mi representada no tuvo conocimiento, por esta 

razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

 

I I .  RESPUESTA A  LO RELACIONADO EN EL  ACÁPITE 

DENOMINADO “ I I I .  PRETENSIONES”  DE LA  DEMANDA  

 

Respetuosamente manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda con fundamento en los argumentos expuestos en el presente escrito. 
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A LA PRETENSIÓN “1.”. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso considerando 

que la declaración solicitada se relaciona con hechos de terceros de los cuales mi 

representada no tuvo conocimiento. 

  

A LA PRETENSIÓN “2.”. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso considerando 

que la declaración solicitada se relaciona con hechos de terceros de los cuales mi 

representada no tuvo conocimiento. 

 

A LA PRETENSIÓN “3.”. Me opongo a la declaración de solidaridad solicitada por la 

parte demandante considerando que la vinculación de mi representada se origina en  

la relación contractual existente entre el organismo cooperativo que represento y la 

COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO – COOBURQUIN (tomadora) para 

que en el hipotético evento en que se demuestre la responsabilidad civil 

extracontractual del vehículo con placas SQE 098 de propiedad de la señora MÓNICA 

REYES OSPINA (asegurada) la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. proceda 

a indemnizar los perjuicios que sufran los terceros afectados (beneficiarios).    

 

Es fundamental aclarar, respecto a la obligación de pago de la indemnización de la 

aseguradora, que no es de naturaleza solidaria ya que esta se deriva del contrato de 

seguro y nace en el momento en el que se declara la responsabilidad civil del 

asegurado  y corresponde al deber de pagar por él (directamente o por reembolso), 

teniendo en cuenta el valor asegurado, el límite pactado, y las condiciones especiales y 

generales del contrato de seguro. 
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Por las razones expuestas, ruego a la honorable Juez no declarar la responsabilidad 

solidaria respecto a mi representada y en lugar de esto, en el hipotético e improbable 

caso de que se observara la responsabilidad del asegurado, proceda a verificar que no 

existan exclusiones aplicables al caso, y en el evento en que no existan, proceda a 

declarar la existencia de la obligación de naturaleza contractual de indemnizar los 

perjuicios que le correspondería pagar al asegurado teniendo en cuenta las 

condiciones de la póliza (valor asegurado, el límite pactado, deducible, y las 

condiciones especiales y generales del contrato de seguro). 

 

 

A LAS PRETENSIONES “4. Y 5.”. Me opongo a las condenas solicitadas por la parte 

demandante, considerando que ni el señor JOSÉ ALBEIRO GARCÍA HURTADO ni mi 

representada son responsables del accidente ocurrido el 20 de diciembre de 2016 y no 

se observa prueba que permita inferir la existencia de los elementos estructurantes de 

la responsabilidad civil contractual en el caso objeto de estudio. 

 

Me opongo a la condena solicitada por la parte demandante, considerando que los 

presuntos perjuicios relacionados con el lucro cesante que aduce haber sufrido la 

señora LORENA MARÍN CALDERÓN carecen de fundamento probatorio y en 

consecuencia no hay lugar a acceder a esta pretensión. 

 



 
________________________________________________________________________ 

 

 

_________________________________________________________________________  

 
Carrera 11 #13N-14 Oficina 203 – Tel. (57) 3204883312  

Armenia, Colombia – ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co 

Página 21 de 40 

 

Adicionalmente no se prueban los presuntos perjuicios que aducen sufrir, teniendo en 

cuenta que la tasación de perjuicios es excesiva y no corresponde al principio general 

de indemnización consagrado en el artículo 1088 Código de Comercio, a lo 

determinado en los artículos 1089 y 1027 del Código de Comercio, y a lo reiterado por 

la Jurisprudencia Nacional. 

 

Respecto a la indemnización al daño a la vida en relación, es necesario resaltar que 

esta busca compensar las consecuencias negativas causadas en las relaciones que tenía 

la víctima directa con su entorno familiar/social. Además, la parte demandante no tiene 

en cuenta los límites determinados por la jurisprudencia de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia que indican: 

 

“(…) Perjuicio autónomo y diferenciado del daño moral. Reconocimiento dentro 

de la jurisdicción ordinaria civil a partir de la sentencia de casación del 13 de 

mayo de 2008. Se caracteriza por no poseer un significado o contenido 

monetario, productivo o económico”4 (negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo con esta pretensión, es necesario precisar que se entiende por daño a la 

vida de relación, respecto a esto la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

de 5 de agosto de 2014 indicó: 

 

“(…) De ahí el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a 

saber  

 
4 Honorable Corte Suprema de Justicia. Sentencia Sala de Casación Civil 5686-2018; 19/12/2018 
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(…) ii) como privación objetiva de la facultad de realizar actividades 

cotidianas tales como practicar deportes, escuchar música, asistir a 

espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, 

tener relaciones íntimas, etc., (daño a la vida de relación) (…)” 5  (negrilla y 

subrayado fuera de texto) 

 

Por lo anteriormente expuesto, no se observa prueba de las presuntas limitaciones o 

alteraciones que aduce haber sufrido la demandante, pues de igual forma lo reclamado 

no corresponde con esta tipología de daño. 

 

A LA PRETENSIÓN “6.”. Me opongo a la pretensión solicitada, considerando que en 

ausencia de una obligación principal no existiría obligación de pagar intereses. 

 

A LA PRETENSIÓN “7.”.  Me opongo a esta pretensión considerando que la condena 

en costas y agencias en derecho opera contra la parte vencida. 

 

Adicionalmente no se prueban los presuntos perjuicios que aducen sufrir, teniendo en 

cuenta que la tasación de perjuicios es excesiva y no corresponde al principio general 

de indemnización consagrado en el artículo 1088 Código de Comercio, a lo 

determinado en los artículos 1089 y 1027 del Código de Comercio, y a lo reiterado por 

la Jurisprudencia Nacional. 

 
5 Honorable Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Agosto 5 de 2014. SC10297-2014. Radicación 11001-3103-003-2003-
00660-01. Ponente Ariel Salazar Ramírez.  
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Por las razones expuestas, respetuosamente solicito absuelva a mi representada de las 

pretensiones de la parte demandante y condenarla en costas y agencias en derecho.  

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Respecto a lo declarado en el acápite denominado “juramento estimatorio” debe 

anotarse que es excesivo en relación con lo que reiteradamente han establecido la 

Corte Suprema de Justicia. 

 

El daño pretendido por la parte demandante, y estimado los acápites reseñados, no 

cumplen con los requisitos del daño indemnizable. Así, por ejemplo, los perjuicios 

materiales cuya cuantía se estima bajo gravedad de juramento, no ostentan la calidad 

de “ciertos”, considerando además que no se observa pruebas en el expediente que 

permita inferir la existencia de los presuntos perjuicios causados. 

 

Con relación al lucro cesante consolidado, es indebido pretender que se reconozca el 

pago considerando que la demandante no aportó contratos laborales, certificaciones 

expedidas por el empleador o planillas que permitan inferir que se encontraba 

laborando en la época de los hechos. 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, adicionalmente no se observa la 

existencia de prueba que acredite que la demandante no está en condiciones de 
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laborar, como se puede observar en el dictamen de PCL que aportó con la demanda, 

la señora LORENA MARÍN CALDERÓN está en condiciones físicas de laborar. 

Considerando lo mencionado anteriormente, se observa que las pretensiones de la 

demandante son excesivas, no corresponden al principio general de indemnización y 

no están debidamente acreditadas. 

 

IV .  EXCEPCIONES DE  FONDO FRENTE A  LA  DEMANDA 

 

Respetuosamente se proponen las siguientes excepciones: 

 

4.1. RUPTURA DEL NEXO CAUSAL – CAUSA EXTRAÑA 

 

Esta excepción se fundamenta en los siguientes hechos: 

 

PRIMERO. La ocurrencia del hecho de tránsito que dio origen al presente proceso fue 

determinada por la existencia de una causa extraña que rompe con el nexo causal 

requerido para establecer que existe la responsabilidad civil contractual de mi 

representada. 

 

SEGUNDO. La intervención de un vehículo en el camino que seguía el bus de placas 

SQE-098 fue lo que obligó al señor JOSÉ ALBEIRO GARCÍA HURTADO a realizar una 

maniobra para evitar una colisión, logrando afortunadamente evitar el choque y de esa 

forma lo que posiblemente hubiera sido un accidente de gran magnitud por las 

características del vehículo y del sector en donde se presentaron los hechos.  
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TERCERO. Resulta evidente que la intervención imprudente, intempestiva y temeraria 

de otro vehículo fue la causa determinante del accidente de tránsito, lo que se 

constituye en una causa extraña que escapó de cualquier tipo de previsión, siendo este 

un caso fortuito eximente de responsabilidad para la parte demandada. 

 

CUARTO. La Honorable Corte Suprema de Justicia se ha referido a la responsabilidad 

civil en el ejercicio de actividades peligrosas de la siguiente forma: 

 

“(…)la Sala ha sostenido de manera uniforme y reiterada, que el 

autor de la citada responsabilidad sólo puede eximirse de ella si prueba la 

ocurrencia del elemento extraño, esto es, la fuerza mayor, el caso fortuito, y 

la intervención exclusiva de un tercero o de la víctima, “más no con la 

demostración de la diligencia exigible, es decir, con la ausencia de culpa” 6 . 

(Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 

Recientemente, esta Corporación, en sentencia de 24 de agosto de 

2009, rad. 2001-01054-01, modulada posteriormente en fallos de 26 de agosto 

 
6 CSJ SC 5 de abril de 1962 ( G.J. T. XCVIII, págs. 341-344), 13 de febrero y 8 de mayo de 1969, (G.J. T. 
CXXIX, págs. 112-118 y T. CXXX, págs. 98-107), 17 de abril y 28 de julio de 1970  (G.J. CXXXIV, 36-48 y 
CXXXV, 54-59), 26 de abril de 1972 (núm. 2352 a 2357 p. 174), 18 de mayo de 1972 (G.J. CXLII, págs. 183-
191), 9 de febrero y 18 de marzo de 1976 (G.J. CLII,  26-31 y CLII, 67-75), 30 de abril de 1976 (G.J. CLII, 102-
110 y 111 a 131), 27 de julio de 1977 (G.J. CLV, 205-218), 5 de septiembre de 1978 (G.J. CLVIII, 191-200), 16 
y 17 de julio de 1985 (G.J. CLXXX, 138-151 y 152-159 respectivamente), 29 de agosto de 1986 (G.J. 
CLXXXIV,222-238), 25 de febrero y 20 de agosto de 1987 (G.J. CLXXXVIII, 45-52, 136 y s.s.), 26 de mayo de 
1989 (G.J. CXCVI, 143 y s.s.), 8 de octubre de 1992 (CCXIX, 518 y s.s.), 19 de abril y 30 de junio de 1993 
(G.J. CCXXII, 391 y s.s., 628 y s.s.), 25 de octubre y 15 de diciembre de 1994 (G.J. CCXXXI, págs. 846-901 y 
1216-1232), 5  de mayo (rad. 4978) y 25 de octubre de 1999 (G.J. CCLXI, 874-885), 14 de marzo de 2000 
(rad. 5177), 7 de septiembre de 2001 (rad. 6171), 23 de octubre de 2001, (rad. 7069), 3 de marzo de 2004 
(rad. 7623), 30  de junio de 2005 (rad. 1998-00650-01), 19 de diciembre de 2006 (rad. 2000-00011-01), 2 de 
mayo de 2007 (rad. 1997-03001-01), 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01, entre otras. 
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de 2010, rad. 2005-00611-01; 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01; 17 

de mayo de 2011, rad. 2005-00345-01; 19 de mayo de 2011, rad. 2006-00273-

01; 3 de noviembre de 2011, rad. 2000-00001-01; 25 de julio de 2014, rad. 

2006-00315; y 15 de septiembre de 2016, SC-12994; expresó:  

 

“(…) El fundamento normativo general de la responsabilidad civil por 

actividades peligrosas, en la constante jurisprudencia de la Sala se ha 

estructurado en el artículo 2356 del Código Civil por determinadas 

actividades de cuyos riesgos y peligros dimana la obligación de reparar 

los daños con tal que puedan imputarse a la conducta de quien las 

desarrolla y exista una indisociable secuencia causal entre la actividad y 

el quebranto. 

“(…) 

 

“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es 

singular y  está sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y 

fundamento.    Por su virtud, el fundamento y criterio de imputación de 

la responsabilidad es el riesgo que el  ejercicio de una actividad 

peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente de causar un 

daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La culpa 

no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por 

actividades peligrosas ni para su exoneración; no es menester su 

demostración, ni tampoco se presume; el damnificado tiene la carga 
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probatoria exclusivamente de la actividad peligrosa, el daño y la 

relación de causalidad; y, el autor de la lesión, la del elemento 

extraño, o sea, la fuerza mayor o caso fortuito, la participación de 

un tercero o de la víctima que al actuar como causa única o 

exclusiva del quebranto, desde luego, rompe el nexo causal y 

determina que no le es causalmente atribuible, esto es, que no es 

autor. En contraste, siendo causa concurrente, pervive el deber jurídico 

de reparar en la medida de su contribución al daño. Desde este punto 

de vista, tal especie de responsabilidad, por regla general, admite la 

causa extraña, esto la probanza de un hecho causal ajeno como la 

fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención exclusiva de un tercero 

o de la víctima, sin perjuicio de las previsiones normativas; por ejemplo, 

en el transporte aéreo, la fuerza mayor no es susceptible de 

desvanecerla (art. 1880 del Código de Comercio), más si el hecho 

exclusivo de un tercero o de la víctima (Cas. Civ. de 14 de abril de 

2008, radicación 2300131030022001-00082-01) (…)” (se destaca). 

 

En resumen, la jurisprudencia de la Corte en torno de la responsabilidad civil 

por actividades peligrosas, ha estado orientada por la necesidad de reaccionar 

de una manera adecuada “(…) ante los daños en condiciones de simetría entre 

el autor y la víctima, procurando una solución normativa, justa y equitativa 

(…)”7.8 

 
7 Sentencia ídem. 
8 Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil - Sentencia del veintiuno (21) de febrero de dos mil 
dieciocho (2018), Exp. SC2107-2018. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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QUINTO. Como se podrá demostrar en el proceso, la existencia de una causa extraña 

como lo fue la intervención imprudente, intempestiva y temeraria de otro vehículo al 

cerrar el camino al conductor del bus al momento de los hechos, fue la causa principal 

del accidente, por lo que se configuró un hecho imprevisible que rompe el nexo de 

causalidad y por el cual la parte demandada debe ser exonerada de responsabilidad. 

 

Por las razones expuestas, solicito al despacho que declare probada la presente 

excepción y exima de responsabilidad a mi representada. 

 

4.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA – INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

La presente excepción se fundamenta en los siguientes hechos: 

 

PRIMERO. Respecto a la legitimación en la causa, la Corte Suprema de Justicia ha 

indicado lo siguiente: 

 

“(…) un fenómeno sustancial que consiste en la identidad del demandante con 

la persona a quien la ley concede el derecho que reclama y en la identidad del   

demandado con la persona frente a la cual se puede exigir la obligación 

correlativa (…)”9 (negrillas fuera del texto). 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Cuatro (04) de Diciembre de Mil Novecientos Ochenta y Uno (1981), Expediente 
No. 11001-3103-007-1998-06332-01. Magistrado Ponente: Edgardo Villamil Portilla. 
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SEGUNDO. La legitimación en la causa del presente caso, se deriva de la presunta 

relación contractual (contrato de transporte) existente entre la COOPERATIVA DE 

BUSES URBANOS DEL QUINDÍO – COOBURQUIN y la demandante. 

 

TERCERO. El deber del conductor del autobús era transportar a la señora LORENA 

MARÍN CALDERÓN hasta su destino. 

 

CUARTO. La responsabilidad del transportador y las causales de exoneración están 

reguladas por el artículo 1003 del Código de Comercio de la siguiente forma: 

“El transportador responderá de todos los daños que sobrevengan al pasajero 

desde el momento en que se haga cargo de éste. Su responsabilidad 

comprenderá, además, los daños causados por los vehículos utilizados por él y 

los que ocurran en los sitios de embarque y desembarque, estacionamiento o 

espera, o en instalaciones de cualquier índole que utilice el transportador para 

la ejecución del contrato. 

Dicha responsabilidad sólo cesará cuando el viaje haya concluido; y también en 

cualquiera de los siguientes casos: 

1) Cuando los daños ocurran por obra exclusiva de terceras personas; 

2) Cuando los daños ocurran por fuerza mayor, pero ésta no podrá alegarse 

cuando haya mediado culpa imputable al transportador, que en alguna forma 

sea causa del daño; 

3) Cuando los daños ocurran por culpa exclusiva del pasajero, o por lesiones 

orgánicas o enfermedad anterior del mismo que no hayan sido agravadas a 

consecuencia de hechos imputables al transportador, y 
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4) Cuando ocurra la pérdida o avería de cosas que conforme a los reglamentos 

de la empresa puedan llevarse "a la mano" y no hayan sido confiadas a la 

custodia del transportador.” (Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

QUINTO. La responsabilidad de la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO – 

COOBURQUIN y MÓNICA REYES OSPINA se excluye de aplicación en razón a que los 

daños que alega haber sufrido la demandante ocurrieron por obra exclusiva de una 

tercera persona. 

 

SEXTO. De acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico esta causa extraña corresponde 

a un eximente de responsabilidad de la empresa transportadora, del conductor del 

vehículo y de la propietaria del vehículo en su calidad de guarda del mismo, motivo 

por el cual no es posible endilgarles responsabilidad alguno producto del hecho de 

tránsito acaecido el 20 de diciembre de 2016. 

 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar probada 

la presente excepción y exonerar de cualquier clase de responsabilidad a mi 

representada, a la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO – COOBURQUIN, 

a la señora MÓNICA REYES OSPINA y al señor JOSÉ ALBEIRO GARCÍA HURTADO. 

 

4.3. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 
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PRIMERO. La parte demandante sustenta sus pretensiones en que el perjuicio sufrido 

fue 

producto del accidente ocurrido el 20 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO. Es claro que en el caso particular no hay pruebas que determinen que los 

perjuicios que aduce haber sufrido la parte demandante fueron originados por una 

omisión o acción de la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO, de la señora 

MÓNICA REYES OSPINA, del señor JOSÉ ALBEIRO GARCÍA HURTADO o de mi 

representada. 

 

TERCERO. Para que técnicamente pueda determinarse la existencia de la 

responsabilidad del transportador, debe acreditarse la existencia de los siguientes tres 

elementos estructurantes: 

 

1. El daño (sufrido por el reclamante) 

2. La culpa, y 

3. La Relación de Causalidad o Nexo Causal entre estos dos elementos, es decir, 

la comprobación de que el daño se produjo como consecuencia del hecho 

culposo. 

 

CUARTO. Se observa entonces que, aunque la señora LORENA MARÍN CALDERON 

aduce haber sufrido un daño, la culpa no fue de los demandados, al contrario, se 
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demostró la existencia de una causa extraña que determinó la ocurrencia del hecho de 

tránsito por motivo de fuerza mayor o caso fortuito, circunstancia que excluye de 

responsabilidad a la parte pasiva del litigio. 

 

QUINTO. En el caso en particular, no se observa la existencia de los elementos 

estructurantes de la responsabilidad civil, por consiguiente, la configuración de la 

obligación indemnizatoria se hace inaplicable. 

 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar probada 

la presente excepción y exonerar de cualquier clase de responsabilidad a mi 

representada a la COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO – COOBURQUIN, 

a la señora MÓNICA REYES OSPINA y al señor JOSÉ ALBEIRO GARCÍA HURTADO. 

 

4.4. CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS  

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 

 

PRIMERO. De acuerdo con el principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI, 

consagrado en el artículo 1077 del Código Civil, la afirmación referida por la actora con 

la que soporta la presunta responsabilidad de nuestro asegurado, deberá ser materia 

de prueba.  
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SEGUNDO. En la demanda la señora LORENA MARÍN CALDERÓN se limita a relatar el 

evento que da lugar a la reclamación, pero no acredita en debida forma el vínculo civil 

de responsabilidad entre la conducta desplegada por los demandados con el presunto 

perjuicio sufrido. 

 

TERCERO. Al presunto beneficiario no le basta con alegar el acaecimiento de un 

hecho, sino que además es necesario que se acredite la responsabilidad y la cuantía 

del perjuicio sufrido. 

 

CUARTO. La Corte Suprema de Justicia se ha expresado sobre este tema de la 

siguiente manera: 

 

“(…) para lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la 

responsabilidad, cualquiera sea el origen de esta, resulta indispensable que la 

parte interesada asuma la carga de acreditar los elementos axiológicos que 

conduzcan a establecer, sin duda, la presencia de esa fuente de obligaciones, 

máxime si se trata del perjuicio, pues como tiene dicho la Corte dentro del 

concepto y la configuración de la responsabilidad civil, es el daño un elemento 

primordial y el único común a todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el 

ordenamiento. De ahí que no se dé responsabilidad sin daño demostrado, y 

que el punto de partida de toda consideración en la materia, tanto teórica 

como empírica sea la enunciación, establecimiento y determinación de 
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aquél, ante cuya falta resulta inoficiosa cualquiera acción indemnizatoria” 10 

(negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Por las razones expuestas, respetuosamente ruego al Honorable Despacho declarar 

probada la presente excepción y exonerar a mi representada de cualquier 

responsabilidad. 

 

4.5. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 

 

PRIMERO. La parte actora no acredita los presuntos perjuicios que aducen sufrir 

relacionados con daños morales. 

 

SEGUNDO. Se observa en el libelo de la demanda que los demandantes pretenden 

que se les reconozcan pagos por la tristeza, aflicción, dolor, frustración, baja 

autoestima considerando que la señora LORENA MARIN ya no puede realizar 

actividades físicas ni interactuar con su familia. 

 

 
10 CSJ SC. Sentencia de 18 de diciembre de 2007, rad. 2002-00222-01.    
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TERCERO. En el expediente reposa en dictamen de pérdida de capacidad laboral en el 

que se relaciona lo siguiente: 
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CUARTO. Teniendo en cuenta lo establecido, la señora LORENA MARIN puede realizar 

actividades de la cotidianidad, compartir con su familia y realizar actividades físicas con 

normalidad. 

 

Por las razones expuestas, respetuosamente ruego al Honorable Despacho declarar 

probada la presente excepción y exonerar a mi representada de cualquier 

responsabilidad. 

  

4.6. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Los hechos en los que se fundamenta esta excepción son los siguientes: 

 

PRIMERO. La parte actora no acredita los presuntos perjuicios causados con ocasión al 

hecho de tránsito ocurrido el día 20 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO. Se observa en el libelo de la demanda que la demandante pretende que se 

le reconozcan pagos que no corresponden a presuntos daños ocasionados, como 

reconocimiento del lucro cesante, daño a la vida en relación, entre otros. 

 

Con fundamento en los hechos relacionados anteriormente, que indican que no existe 

evidencia de la realización riesgo asegurado con el contrato de seguro, 

respetuosamente se indica que esta Compañía aseguradora no está llamada a 

responder por los perjuicios que alega haber sufrido la parte Actora. 
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4.7. LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENERICA, ECUMENICA O 

INNOMINADA) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso11, 

comedidamente se solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos 

que constituyan alguna excepción, la reconozca oficiosamente. 

 

V.  PRUEBAS 

 

5.1. DOCUMENTALES 

 

▪ Las que reposan en el expediente. 

 

Las que adjunto al presente escrito: 

 

▪ Copia de la Póliza número AA002138. 

 

▪ Copia de la forma que rige la Póliza número AA002138. 

 

 

5.2. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

 
11 El mencionado artículo del Código General del Proceso establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. (…)”  
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Respetuosamente solicito se llame a la señora LORENA MARÍN CALDERÓN, 

demandante dentro del proceso de la referencia para que absuelva interrogatorio de 

parte que verbalmente o por escrito le formularé con relación a los hechos planteados 

en la demanda, en la contestación de la demanda y las excepciones propuestas. 

 

5.3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito se llame al señor JOSÉ ALBEIRO GARCÍA HURTADO, 

demandado dentro del proceso de la referencia para que rinda declaración de parte 

que verbalmente o por escrito le formularé con relación a los hechos planteados en la 

demanda, en la contestación de la demanda y las excepciones propuestas. 

 

5.4. TESTIMONIAL 

 

Con el objeto de que declaren sobre los hechos planteados en la contestación de la 

demanda y sobre las pruebas presentadas, atentamente solicito a la señora Juez citar y 

hacer comparecer a su despacho a las personas que se relacionan a continuación: 

 

*Consultar posibles testigos con COOBURQUIN 

 

5.5. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL 
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Respetuosamente solicito que la doctora MARÍA CRISTINA CORTÉS ISAZA asista a la 

audiencia de pruebas para interrogarla bajo la gravedad de juramento acerca de su 

idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen (Dictamen de PCL), según 

lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso12. 

 

VI .  PETIC ION ESPECIAL   

 

Por las razones expuestas, se ruega a la señora Juez denegar las pretensiones de la 

demanda y exonerar de responsabilidad a mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. y condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

 

VI I .  NOTIF ICACIONES 

 

▪ La demandante y su apoderado judicial reciben notificaciones en las direcciones 

indicadas en la demanda, o en las que con posterioridad reporten al Despacho 

para el efecto. 

 

Con fundamento en el numeral 5 del artículo 96 del Código General del Proceso, 

procederé a indicar bajo la gravedad de juramento el lugar donde el Organismo 

 
12 Artículo 228. Contradicción del Dictamen. La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la 

comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del 

término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera 

necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento 

acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya aportado el 

dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a 

interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el 

dictamen no tendrá valor. 



 
________________________________________________________________________ 

 

 

_________________________________________________________________________  

 
Carrera 11 #13N-14 Oficina 203 – Tel. (57) 3204883312  

Armenia, Colombia – ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co 

Página 40 de 40 

 

Cooperativo demandado y llamado en garantía, y su apoderada, recibirán 

notificaciones. 

 

▪ LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. recibe notificaciones en la carrera 9A 

No.99-07, PISO 13, 14 y 15, Bogotá D.C. 

 

▪ La suscrita, en mi condición de apoderada judicial del Organismo Cooperativo 

mencionado, recibo notificaciones en mi oficina de abogada situada en la 

Carrera 11 número 13  Norte 14, Edificio La Campiña, oficina 203 en la ciudad 

de Armenia o en los correos electrónicos 

ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co o ramirez.ana8@gmail.com.  

 

 

 

De la señora Juez, respetuosamente, 

 

 

ANA MARIA RAMIREZ PELAEZ 

C.C. 41.935.130 expedida en Armenia 

T.P. 105.538 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 






